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Secretaria General
ORDEN DE RECTDRADO 2DI9-237-ESPE-a-1

TeRN. CSM. llumbertn Aníbal Parra Cárdenas. Ph.D.. RectDr de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.

CDNSIDERANDO:

Que. el artrculo 355 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las
universidades yescuelas politécnicas autonomía académica. administrativa. financiera yorgánica. acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución. (...)";

Que. el artícu o 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica.
administrativa. financiera yorgánica. acorde con los prim:ipios establecidos en la Constitución de la República. (...)":

Que. el artículo lB reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). establece: "Art.IB.- Ejercicio de la autonomía
responsable.-La autonomía responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en: (oo,) d) la libertad
para nombrar a sus autoridades. profesores oprofesoras. investigadores oinvestigadoras. las ylos servidores ylas ylos
trabajadores.atendiendo ala alternancia yequidad de género. de conformidad con la Ley; e) La libertad para gestionar sus
procesos internos;L )":

Que. el artículo 4B reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Oel Rector oRectora.- El Rector ola
Rectora en el caso de las universidades yescuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de
educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial.L)':

Que. el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. señala:"El
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. yejercerá la representación
legal. judicial yextrajudicial de la misma (..,)";

Que. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. dispone entre
los deberes yatribuciones del Infrascrito. "(...) k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones yponer en ejecución aquellos
dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado: (.oo). r. Designar a las demás autoridades de
gobierno.yal personal responsable de las áreas académicas. de investigación. técnicas yadministrativas. que cumplan con
los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente: (...)";

Que. el Art. 53. Iiteralll. del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos Codificado de la Universidad de
las Fuerzas Armadas ESPE. establece como atribución yresponsabilidad del Director de Departamento: "Emitir informes de
selección de una terna para la designación del personal académico para desempeñar las responsabilidades de Director de
Carrera. coordinador de área de conocimiento. coordinador de investigación. coordinador de vinculación con la sociedad.
jefes de laboratorio. jefes de unidades internas. directores de centros internos. designación que se realizará mediante
órdenes de rectorado.":

Que. mediante informe de fecha 20 de agosto de 2019. la Directora del Departamento de Ciencias Exactas - Sede Matriz.
presenta al Vicerrector de Oocencia. la terna de docentes para nombrar al Coordinador del Área de Conocimiento de
Análisis Funcional. del referido Departamento. precisando Que los mismos cumplen con lo establecido en el Estatuto de la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE y la reglamentación. a cuyo efecto -díce- anexa las evaluaciones de los
candidatos adicha función. sugiriendo setorne en consideración al primero de la terna;
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ílue. mediante memorando ESPE-DLEX-201S-0639-M de fecha 22 de agosto de 2019. la Directora del Departamento de
Liencias Exactas - Sede Matriz. con base en el Art. 53. literal 1. del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. solicita al Vicerrector de Docencia. se analice y conceda la
autorización correspondiente para la emisión de la Orden de Rectorado. con la designación del nuevo Loordinador del Área
de Lonocimiento de Análisis Funcional del citado Departamento. remitiendo la terna con los nombres de los proFesionales
que podrán optar para dicha Función;

llue, mediante memorando ESPE-VDL-2D19-279S-M de fecha 2D de septiembre de 201S. el Vicerrector de Docencia. en
referencia al memorando ESPE-DCEX-2019-063S-M de fecha 22 de agosto de 2019. ycon sustento en el Art. 53. literal 1. del
Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. dispone al
Director de la Unidad de Talento Humano-Encargado. se proceda a la emisión del cuadro de cumplimiento de requisitos.
para continuar con el trámite para la designación del Coordinador del Área de Conocimiento de Análisis Funcional. del
Departamento de Ciencias Exactas - Sede Matriz.

llua, mediante memorando ESPE-UTHM-2D19-478D-M de Fecha 26 de septiembre de 2019. el Oirector de la Unidad de Talento
Humano - Encargado. en atención al memorando ESPE-VDL-2019-27S6-M. que guarda relación con la designación de
Coordinador de Área de Conocimiento de Análisis Funcional. del Departamento de Ciencias Exactas - Sede Matriz. inForma
al Vicerrector de Docencia. que revisado las ReFormas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su
Codificación. no se establecen requisitos para designar Coordinador de Área. Precisa que. en el Art. 53. literal 1). del
Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos Codificado de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.
seestablece como atribución yresponsabilidad del Director de Departamento "Emitir informes de selección de una terna
para la designación del personal académico para desempeñar las responsabil idades de Director de Carrera. coordinador
de área de conocimiento. coordinador de investigación. coordinador de vinculación con la sociedad. jefes de laboratorio.
jefes de unidades internas. directores de centros internos. designación que serealizará mediante órdenes de rectorado".
Con tales antecedentes -dice- remite el cuadro de cumplimiento de requisitos generales que permitan seleccionar al
profesional más idóneo:

llue, mediante memorando E8PE-VDC-2D1S-2S21-M de fecha 3D de septiembre de 2019. el Vicerrector de Docencia. en
alcance al memorando ESPE-VDC-2D1S-2878-M de fecha 25 de septiembre de 2019. con e que se remite a terna para la
designación mediante Orden de Rectorado.del Loordinador de Área de Conocimiento de Análisis Funcional. del Departamento
de Liencias Exactas - Sede Matriz. yafin de continuar con el trámite respectivo remite al Vicerrector Académico General
el memorando ESPE-UTHM-2D1S-47SD-M de fecha 28 de septiembre de 2D1S. al que seanexa elcuadro de cumplimiento de
requisitos:

llue.mediante memorando ESPE-VD~-2019-312D-M de fecha 18 de octubre de 2019.el Vicerrector de Docencia - Subrogante.
deja sin efecto el memorando ESPE-VDL-2921-M de fecha 30 de septiembre de 2019. Asu vez yen referencia al memorando
ESPE-DCEX-201S-0639-M del 22 se agosto de 2019 yanexo. con fundamento en el Art.53. literal 1). del Reglamento Orgánico
de Gestión Organizacional por Procesos Lodificado de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. solicita al Vicerrector
Académico General. se alcance del rectorado el trámite respectivo para la elaboración de la Orden de Rectorado
correspondiente. mediante la que se designe al Coordinador de Área de Conocimiento de Anál sís Funcional del
Departamento de Ciencias Exactas - Sede Matriz:para lo que adjunta -dice- la documentación respectiva:

llue. mediante memorando E8PE-VAG-201S-1421-M de Fecha 22 de octubre de 2019. el Vicerrector Académico General. en
atención al memorando ESPE-VDC -2D1S-3120-M. relacionado a la designación del Coordinador de Área de Conocimiento de
Análisis Funcional - Departamento de Ciencias Exactas - Sede Matriz. remite al lnfrascritn, el expediente completo que
incluye la revisión de cumplimiento de requisitos para que de conformidad con el Art. 53. literal 1). del Reglamento Orgánico
de Gestión llrganizacinnal por Procesos Lodificado de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. seatienda ID solicitado
con Orden de Rectorado.Sugiere.de ser pertinente seconsidere el inForme yla recomendación presentada por la Directora
del Departamento de Ciencias Exactas. designando al primer docente de la terna.lng. Juan Carlos Iandazo. Magíster:y.
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En ejercicio de susatribuciones.

RESUELVE:

Art. l.- Designar a partir de la presente fec ha. al Magíster. Juan Carlos Tandazo Cando. Coordinador del Área de
Conocimiento de Análisis Funcional. del Departamento de Ciencias Exactas - Sede Matriz.

Art. 2.- En concordancia con el artículo precedente. derogar la Orden de Rectorado 2D18-239-ESPE-a-1 de lecha 28 de
septiembre de 2mB: y. todas aquellas órdenes de rectorado que seopongan a la presente.

Art. 3.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia a los señores: Vicerrector de Docencia. Directora del Oepartamento de Ciencias
Exactas - Sede Matriz. Coordinador del Área de Conocimiento de Análisis Funcional - Departamento de Ciencias
Exactas - Sede Matriz (entrante ysaliente). Director de la Unidad de Talento Humano.Ypara conocimiento.Auditoria
Interna.

NDTIFrOUESE yCÚMPLASE,

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. en Sangolquía24 d;.,e_ r-..:::

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAODE LAS F ER~ ARMAD
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